
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, enero 28 de 2.021. A despacho del señor 

Juez, el presente proceso, sírvase proveer. 

El Srio. 

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 
 
                                   AUTO DE SUSTANCIACION  
                                   PRIVACION PATRIA POTESTAD 
                                   RAD. 76520311000320190036100 
                                   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                   Palmira, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2.021).  
 
                                   Revisado el presente proceso se observa a folio 64 del mismo 
que la EPS SANITAS informa que la señora CLAUDIA PATRICIA ITER YULE, 
reside en la carrera 7 No. 33-2 de Palmira y teléfono 3053181561, al cual el día 25 
de enero se llamó sin lograr comunicarme, y que hasta la fecha no se le ha enviado 
la notificación a la mencionada dirección, se procederá a ello. 
 
                                   Por lo expuesto el Juzgado, 
 
                                   R E S U E L V E: 
 
                                   1.- NOTIFICAR a la demandada, señora CLAUDIA 
PATRICIA ITER YULE, conforme al Decreto Ley 806 de junio 4 de 2020, 
Indicándole que, al tenor del inciso 3° del art. 8° del Decreto en cita, “La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación.” y, transcurrido éste, dispone del término de diez (10) días para 
que la conteste si a bien lo tiene. 
 
                                   2.- Elabórese por parte del Juzgado la respectiva 
Notificación. 
 
                                   CÚMPLASE. 
 
                                   EL JUEZ, 
 
Egm                                               LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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